
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento 

Ordena Notificar    

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil     

Demandante: Héctor Manuel Basante Pantoja 

Demandada: Wilson Ríos  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00017-00 

 

Julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta ofrecida por la 

NUEVA EPS en relación con los datos de contacto del demandado 

Wilson Ríos, en la que se menciona una dirección electrónica, no 

así una dirección de residencia.  

 

En consecuencia, se ordena a la parte actora desplegar la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda a la 

dirección electrónica allí contenida, esto es 

pulltmp+vkmnd@gmail.com, notificación que se sujetará a lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213/2022, debiendo acompañar 

la citación enviada y el acuse de recibo correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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